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La ejecución de los trabajos para la obra “Mantenimiento y construcción en el Sector Sur de la

Secretaría de Seguridad Pública” ubicado en la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán, enfoca

los esfuerzos hacia el firme propósito “Servir y proteger a la población del Estado de Yucatán”. La

Secretaría de Seguridad Pública, a través de un impulso continuo en la modernización y

profesionalización de los cuerpos policiales y la participación de la población en la prevención del

delito y el respeto a los derechos humanos; con el propósito de hacer de Yucatán uno de los Estados

más seguros del país mediante la promoción de programas y actividades, fomentando la prevención

y combate eficiente y honesto de la delincuencia, con un estricto apego a la ley, salvaguardando la

integridad física y patrimonial de la población y de sus visitantes.

De esta manera, el “Mantenimiento y construcción en el Sector Sur de la Secretaría de Seguridad

Pública”, constituye el cumplimiento de un satisfactor básico y necesario de servicio a la población,

para el cumplimiento de todas las tareas de la vida cotidiana, incrementado la confianza de los

habitantes de la zona sur; y proporcionando a los trabajadores de la institución las condiciones

idóneas para la realización de sus actividades laborales, a fin demantener la guarda de la ciudadanía,

en particular del sector sur; lo que indudablemente genera un impacto positivo en el rubro de

seguridad pública del estado, manteniendo a Yucatán como la entidad más fiable del país.

Por lo anteriormente expuesto, se genera la pertinencia e importancia de la elaboración del presente

libro blanco, que se enmarca en el compromiso y obligación de la administración estatal 2018-2024

con la rendición de cuentas en forma transparente y oportuna, a fin de favorecer losmecanismos de

seguimiento y evaluación del desempeño de la administración pública y propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario dejar constancia de las acciones y resultados

de programas, proyectos o asuntos relevantes y trascendentes de la Administración Pública por

medio del presente documento.

I. Introducción
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II. Presentación

a) Nombre y objetivo

El nombrede la obra es “Mantenimiento yConstrucción enel SectorSurde laSecretaría deSeguridad

Pública”, ubicado en la localidad yMunicipio de Mérida, en Yucatán.

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a los habitantes de la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán, en especial

a los pobladores del sector sur en el Estado.

c) Temporalidad

El plan de ejecución de esta obra se realizó en un plazo de 120 días naturales, teniendo como fecha

de inicio el día 02 demayo del año 2023 y como fecha de término el 29 de agosto 2023.

d) Ubicación geográfica

Los trabajos objeto del contrato se llevaron a cabo en la calle 60, cruzamientos 145 y 146, en la colonia

San José Tecoh II, Código Postal 97298, situado al sur de la localidad y Municipio de Mérida, en el

estado de Yucatán. Latitud 20°55’1.51” N Longitud 89°38’0.20”0.
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III. Fundamento y objetivo del libro blanco

El presente documento se elabora en atención a lo previsto en el Acuerdo SCG 24/2022 por el que se

expiden los Lineamientos para la elaboración e integración de los libros blancos de los programas

derivados del Plan Estatal de Desarrollo (PED), expedidos por la Secretaría de la Contraloría General

y publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 29 de septiembre de

2022.

Los Lineamientos de mérito, establecen las pautas sobre las cuales las dependencias y entidades

deberán elaborar un documento público gubernamental denominado Libro blanco, en el que se harán

constar las acciones y resultados obtenidos de los programas, proyectos, obras, acciones de

gobierno y/o cualquier asunto relevante y trascendente de la Administración Pública estatal 2018-

2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente.

El artículo 4, fracción II, de los lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa,

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica,

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la

población de la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán, al incrementar la seguridad de los

habitantes; proporcionando a los trabajadores del inmueble las condiciones idóneas para la

realización de susactividades laborales, a fin demantener, particularmente, la seguridad de la sector

sur del estado.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos, mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023de fecha 28 deagosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra de “Mantenimiento y Construcción en el Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública”,
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ubicado en la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán, atendiendo su nivel de impacto y

trascendencia en el núcleo social, quedando contemplado en la relación definitiva de libros blancos

remitida al mencionado Órgano Estatal de Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de

fecha 30 de agosto de 2023.

IV. Antecedentes

Dignificar los espacios de trabajo de los servidores públicos de las localidades y Municipios que

integran el Estado de Yucatán, es parte fundamental para lograr el correcto desarrollo de los

trabajadores al servicio del mismo, en aras del bienestar e interés público; por tanto, dotar de una

infraestructura adecuada a los elementos de seguridad, a bien de realizar eficientemente su labor

de servicio de seguridad a la población, constituye un eje primordial de atención, ejecución y

seguimiento para el ejecutivo del Estado.

Para que Yucatán se mantenga como la entidad federativa más pacífica del país, tal como lo señaló

el Instituto para la Economía y la Paz México, al clasificarlo en el primer lugar del país de acuerdo con

el índice de paz México en su edición 2022, la baja incidencia en delitos contra el patrimonio y la

integridad personal en la entidad fueron aspectos determinantes en la conformación de este índice,

el cual, considera como componentes principales la tasa de homicidios dolosos y la tasa de delitos

con violencia. En ambos casos, Yucatán presentó un excelente desempeño al registrar los índices

más bajos del país.

Se han implementado acciones para conservar los altos niveles de seguridad, como la estrategia

Yucatán seguro, mediante la cual se ha invertido en tecnología más moderna para reforzar la

seguridad de los yucatecos con nuevas cámaras de vigilancia, cámaras vecinales, arcos carreteros,

embarcaciones de vigilancia marítima, semáforos inteligentes y un nuevo helicóptero, con el

propósito de proteger al estado por aire, mar y tierra.

Por otra parte, para mantener y preservar la seguridad al interior de la zona metropolitana de la

ciudad de Mérida, existen diferentes unidades y elementos de protección, vialidad, rescate y

paramédicos en unmismo lugar, a fin de salvaguardar la seguridad de la población.
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Las instalaciones que actualmente ocupa el sector sur fueron inauguradas en diciembre de 1997;

cuenta con 127 elementos los cuales laboran en dos turnos, con un horario de 24 por 24, y la unidad

canina.

Hoy en día, el sector sur cuenta con un área administrativa, tres oficinas que fungen como oficina de

la dirección y de los comandantes; un pequeño cuarto que sirve para el descanso del personal que

labora 24 horas; una bodega donde se resguardan todos los equipos de protección y material

utilizado por los elementos; dos dormitorios, el femenil y el varonil, que comparten el mismo cuarto

de baño, el cual también funciona para uso de visitas.

Igual cuenta con un hangar que sirve como aula de capacitación para el personal; la entrada cuenta

con una caseta de guardia y también con una cancha de usos múltiples; para los ejercicios y

entrenamientos de los elementos; el sector lleva 26 años al servicio de la comunidad.

Al paso del tiempo y uso, los pisos de todas las instalaciones (dormitorios, oficinas, bodegas) se

encuentran en mal estado. Los baños de los elementos masculinos se encuentran deteriorados, se

cuenta con un dormitorio femenil poco funcional por su tamaño y capacidad.

Los espacios donde se atiende al personal para la entrega y recepción de armas no son funcionales,

ya que entorpece la entrega-recepción de estas. El sector cuenta con una oficina para la realización

del trabajo administrativo y atención a los elementos la cual también se encuentran enmal estado.

Las instalaciones de seguridad bien equipadas y en perfecto funcionamiento, constituyen un factor

primordial para el desarrollo de las actividades de sus elementos, que justamente brindan seguridad

24/7/365 a la ciudadanía yucateca.

Considerando que la policía estatal de Yucatán ocupa el primer lugar en ser calificada como la de

mayor disposición para ayudar (82.1%), la de mayor confianza (74.3%) y en segundo lugar respecto a

su desempeño (70.7%), lo anterior posiciona a Yucatán por arriba de los valores nacionales en cada

uno de esos rubros.

Ello permitió al gobiernoestatal invertir generosamente en la obra de “Mantenimiento yconstrucción

en el Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública”, en beneficio de la localidad y Municipio de

Mérida, en el estado de Yucatán.
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Por tanto, el Municipio de Mérida se ve favorecido con la presente obra, al contar con una

infraestructura que le permite crear espacios públicos, con instalaciones adecuadas y seguras para

atender a la población que lo requiera, propiciando que trabajadores al servicio del Estado puedan

realizar sus actividades diarias de atención a la ciudadanía de manera eficiente. Estas acciones

trascenderán en el desarrollo efectivo de la comunidad.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado y que guarda relación y aplicabilidad con Obra Pública. Dichomarco se encuentra

integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante

Decreto 86/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres de

julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán el día treinta demarzo de dosmil veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal

del 2023

 Acuerdo SCG 26/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del Anexo 10.2.

del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023
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VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así como de otras afectaciones climáticas que repercutieron en

los últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del Estado. Es una iniciativa que

plasma los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Desde elmomento de adoptar la Agenda 2030 de laONUcomoplan de acción a favor de las personas,

el planeta y la prosperidad, el Estado de manera congruente toma los objetivos y metas de dicha

Agenda, para crear el Programa Sectorial Yucatán con Calidad de Vida y Bienestar Social con el fin

de fortalecer la política social.

El siguiente paso para poder alcanzar el desarrollo y bienestar de la población que radica en el Estado

se observa en el Plan Anual de Trabajo. Este plan anual establece las actividades estratégicas,

indicadores, metas y su alineación a los instrumentos de planeación derivados de las Unidades

Básicas de Presupuestación (Anexo 1).

De acuerdo con lo anterior, la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguiente

manera:

Eje O4 Yucatán con seguridad, paz, justicia y buen gobierno.

Tema O1 Paz, Seguridad y Justicia.

Objetivo O1 Reducir la incidencia delictiva en el estado.

Estrategia O2 Fortalecer la infraestructura y equipamiento de las
instituciones de seguridad pública del estado.

Línea de acción O3 Impulsar acciones de infraestructura para la
seguridad pública en el estado.

PMP Sectorial 12 Sin PMP sectorial.

Tema Estratégico OO11 Sin TE.

Objetivo PMP O924 Sin Objetivo

PMP Especial O7 Programa Especial de Paz, Justicia y
Gobernabilidad.
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Tema Estratégico OO38 7.2. Seguridad pública con énfasis en las regiones
demayor vulnerabilidad y en apego a los derechos
humanos.

Objetivo PMP O949 7.2.2.Mejorar las medidas de seguridad en la
comisión de actos delictivos en el Estado con
respecto a la prevención situacional del delito. 

ODS O3 Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el
bienestar para todos en todas las edades.

Tabla 1. Vinculación Agenda 2040.
Fuente. –Anexo 1. Unidad Básica de Presupuestación (UBP).

VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), en su interés por fortalecer la modernización, conservación, reconstruir y

habilitar inmuebles e instalaciones destinados al servicio público dentro del Estado, y a través de los

programas y proyectospreviamente convenidos, quehanpermitido la participación activa del propio

instituto en la ardua tarea por mejorar las condiciones sociales, económicas y de vida de los

ciudadanos, y en este caso en particular, del Sector Sur de Mérida; realizó las gestiones ante la

Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas,

quedando la obra registrada en la cartera de proyectos de inversión con el Código de Inscripción No.

5865, “Mantenimiento y construcción en el Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública”, en la

localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán (Anexo 2).

Unavez obtenidas las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó el 23 demarzo delmismo

año, acorde a la normativa aplicable, la convocatoria a Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-

LP-010, para la realización de los trabajos consistentes en el “Mantenimiento y Construcción en el

Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública”, con recursos propios, en la localidad y Municipio

de Mérida, en Yucatán; previo el proceso de licitación acorde a la normativa aplicable, por lo que

atendiendoa la evaluación de las propuestas técnica yeconómica, sedeterminóqueel postor “PISOS

ESTAMPADOS DEL MAYAB, S.A DE C.V”, de entre los dos postores que concurrieron al proceso de

licitación, satisfacía la totalidad de los requerimientos y que reunió todos los criterios establecidos

en el proceso de licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente, al reunir la mejor oferta.
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A los veinticinco días del mes de abril del 2023, se procedió a formalizar el contrato IDE-23-OP-LP-

012, con la persona moral “PISOS ESTAMPADOS DEL MAYAB, S.A DE C.V.” por un monto de

$6,799,575.09, (Son seis millones setecientos noventa y nueve mil quinientos setenta y cinco pesos

con nueve centavos moneda nacional), importe que incluye el impuesto al valor agregado

correspondiente. Endichocontrato seacordóel pagodeunanticipopor la cantidadde $2´039,872.53

(Son dosmillones treinta y nuevemil ochocientos setenta y dos pesos con cincuenta y dos centavos

moneda nacional) con I.V.A. incluido.

La empresa “PISOS ESTAMPADOS DEL MAYAB, S.A DE C.V.”, a través de su Administrador Único,

declara ser una Sociedad Mercantil, dedicada a la construcción de cualesquiera obras de ingeniería

civil; cuenta con los recursos técnicos, administrativos, económicos y financieros, así como el

personal con la experiencia y la capacidad requerida para la realización de la obra objetodel contrato.

Es importante destacar que el 10 de mayo de 2023, EL IDEFEEY recibió el oficio SAF/0403/2023 de

fecha 9 de mayo del mismo año, donde la titular de la Secretaría de Administración y Finanzas

informa que los recursos autorizados para la ejecución de los trabajos del contrato de Obra Pública

número IDE-23-OP-LP-012, serán asignados en la fuente de financiamiento 5057, celebrándose el

respectivo adendum al contrato, con fecha 15 demayo.

Originalmente, el plan de ejecución de esta obra inició el día 02 mayo del año 2023, teniendo como

fecha de término el 29 agosto de 2023, (120 días naturales). El 22 de mayo de 2023, se concedió un

diferimiento de la ejecución de los trabajos por un atraso en la transferencia de recursos

correspondientes al anticipo de la obra el cual se efectuó con fecha 18 demayo; empezando el 19 de

mayo 2023 y teniendo como nueva fecha de terminación, el día 15 de septiembre del 2023, de

conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el contratista,

señalando que al término de los trabajos se levantará acta de entrega correspondiente.

Finalmente, mediante acta de verificación se hace constar el recorrido e inspección de los trabajos

consistentes en el “Mantenimiento y Construcción en el Sector Sur de la Secretaría de Seguridad

Pública”, ubicado en la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán; señalando que la obra se

encuentra terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su ejecución, según las

especificaciones del proyecto.
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Los trabajos realizados cumplieron el objetivo de dignificar el espacio de trabajo para los elementos

de seguridad; favoreciendo la calidad en el servicio otorgado a la ciudadanía yucateca, aunado al

bienestar y sostenibilidad para la población en el Estado.

VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Como parte de la planeación de la obra, se consideraron las necesidades de seguridad a la atención

ciudadana que acude a las instalaciones del Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública,

inmueble que presentaba un deficiente mantenimiento, y falta visible de rehabilitación a la

infraestructura, que, al solventar estas necesidades, se proporcionarán mejores espacios para los

elementos de seguridad, favoreciendo y garantizando la estancia de la ciudadanía que acude a la

institución.

Atendiendo a los objetivos y prioridades de la Agenda 2040, en función de satisfacer las necesidades

básicas y primarias de la población, el IDEFEEY formuló el programa de obra pública y servicios

conexos y remitió el requerimiento IDE/DA/345/2023 a la Secretaría de Administración y Finanzas

para el incremento al techo presupuestal por la cantidad de $8´000,000.00 (Son ocho millones de

pesos 00/100 MN), monto que fue aprobado mediante oficio SAF/0403/2023, de fecha 09 de mayo

de 2023; registrado demanera oportuna ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) en la cartera

de inversión para aplicarse en las partidas respectivas. (Anexo 3).

b) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán (IDEFEEY),

convocó a los interesados a participar en la licitación pública estatal, misma que fue publicitada en

el Diario Oficial del Estado el 23 de marzo de 2023; así mismo estuvo disponible para su consulta y

adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, ubicado en la Avenida Zamná número

295 por 61 y 63 fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán.
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Licitación Pública Estatal IDE-23-0P-LP-010
Descripción de la obra Mantenimiento y Construcción en el Sector Sur de la

Secretaría de Seguridad Pública
EVENTO FECHA HORARIO

Visita de la obra 30 demarzo de 2023 8:30 horas
Junta de aclaraciones 31 demarzo de 2023 13:00 horas
Presentación y apertura
de proposiciones técnica y
económica

10 de abril de 2023 13:00 horas

Acta de fallo 17 de abril 2023 13:00 horas
Tabla 2 Resumen de convocatoria.

Fuente. – Licitación Pública No. IDE-23-OP-LP-010

Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 GRUPO CHECHEM, S.A. DE C.V.; y

 PISOS ESTAMPADOS DELMAYAB, S.A DE C.V.

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de

Yucatán y 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó solvente, y

reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante; verificándose que las

mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases del concurso de acuerdo a las

características, complejidad y magnitud de los trabajos; y con ello la empresa “PISOS ESTAMPADOS

DEL MAYAB, S.A DE C.V.”, resultó ser la que reunió la proposición solvente, garantizando en

consecuencia el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Con fecha veinticinco de abril de 2023, "EL IDEFEEY" y "EL CONTRATISTA", se celebró el contrato de

Obra Pública número IDE-23-OP-LP-012 “Mantenimiento y Construcción del Sector Sur de la

Secretaría de Seguridad Pública”, en la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán, con recursos

propios, con plazo de ejecución de ciento veinte días naturales; con fecha de inicio dos de mayo de

dos mil veintitrés y fecha de terminación veintinueve de agosto de dos mil veintitrés;

estableciéndose de la siguientemanera:
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OBJETO DEL CONTRATO
Mantenimiento yConstrucción enel Sector Sur de
la Secretaría de Seguridad Pública

LUGAR DE LOS TRABAJOS

Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública,
en la calle 60, cruzamientos 145 y 146, en la colonia
San José Tecoh II, Código Postal 97298, situado al
sur de la localidad y Municipio de Mérida, en el
estado de Yucatán. Latitud 20°55’1.51” N Longitud
89°38’0.20”0.

MONTO DEL CONTRATO $5´861,702.66, más el impuesto al valor agregado.

PLAZO DE EJECUCIÓN Inicio 02 de mayo de 2023 y concluir el 29 de
agosto de 2023.

VIGENCIA DEL CONTRATO Al 29 de agosto de 2023.

OTORGAMIENTO DE ANTICIPO
$2´039,872.53, incluye el impuesto al valor
agregado, equivalente al 30%.

Tabla 3. Formalización del Contrato.
Fuente. - Anexo 4. Contrato IDE-23-OP-LP-012.

Para el desarrollo de los trabajos, el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en el desarrollo de la obra que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto

de concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan:

CALENDARIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA

# Id. Fase Fecha Inicio 02/05/2023

Fecha Fin 29/08/2023

1 INSTALACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO

2 RECUBRIMIENTO EN PISOS CON LOSETA DE CERÁMICA E
IMPERMEABILIZACIÓN

3 APLICACIÓN DE PINTURA 100% ACRÍLICA E IMPERMEABILIZACIÓN

4 EJECUCIÓN EN PLANTA BAJA DE ALTURA EXISTENTE

Tabla 4. Programa de Trabajo.
Fuente. Programa General de los Trabajos Calendarizados.

c) Adjudicación y contratación.

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-012 fue por la cantidad de $5´861,702.66

(Son cincomillones ochocientos sesenta y unmil setecientos dos pesos con sesenta y seis centavos

moneda nacional); que considerando el importe al valor agregado asciende a la cantidad total de
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$6,799,575.09 (Son seis millones setecientos noventa y nueve mil quinientos setenta y cinco pesos

connueve centavosmonedanacional), importe que incluyeel impuesto al valor agregado respectivo.

RESUMEN DE PARTIDAS:

CLAVE DESCRIPCIÓN IMPORTE

O Estación de policía $0.00

A Dormitorios-baños $0.00

Al Dormitorios $1,352,263.26

A2 Adecuación de baños $1,749,708.19

13 Área administrativa $858,447.87

C Hangar $433,500.47

E Instalación eléctrica $1,467,782.87

Subtotal: $5,861,702.66

16.00% I.V.A. $937,872.43

TOTAL PRESUPUESTO $6,799,575.09

(Son seis millones setecientos noventa y nuevemil
quinientos setenta y cinco pesos 09/100 M.N.)

Tabla 5. Resumen partidas.
Fuente. Programa General de los Trabajos Calendarizados.

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $2´039,872.53 (Son dos millones treinta y nueve mil

ochocientos setenta y dos pesos con cincuenta y tres centavosmoneda nacional) con I.V.A. incluido.

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal con recursos

propios Estatal, por la cantidad de: $8´000,000.00 (Son ochomillones de pesos 00/100 MN).

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de ciento veinte días naturales, debiendo iniciar el

día dos demayo de dos mil veintitrés y concluir el día veintinueve de agosto de dosmil veintitrés, de

conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el contratista.

Por medio del oficio sin número de fecha 19 de mayo de 2023, la empresa “PISOS ESTAMPADOS DEL

MAYAB, S.A. DE C.V.”; a través de su Administrador Único, el C.P. Federico Cueva Hernández, solicitó

al IDEFEEY, un diferimiento en tiempo de ejecución y terminación de obra, debido a que el pago

correspondiente del anticipo se realizó el día 18 de mayo de 2023, por lo que la nueva fecha de inicio
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fue el 19 de mayo de 2023, y fecha de terminación el día 15 de septiembre de 2023,con duración de

120 días naturales.

En respuesta a la petición recibida, el IDEFEEY emitió oficio IDE/171/DC/2023 de fecha 22 de mayo

de 2023, autorizando el diferimiento de la ejecución de los trabajos convenidos, en la fecha

propuesta por el contratista; con fundamento en el artículo 64 fracción primera de la Ley de Obra

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

En virtud de lo antes señalado, la situación legal, administrativa, técnica y económica del contrato,

es la siguiente:

Plazo en días naturales: 120 días.

Fecha de inicio: 02 demayo de 2023.

Fecha de término: 29 de agosto de 2023.

Monto con IVA: $6´799,575.09.

Fianza de anticipo.

Número: 3435-06264-9.

Afianzadora: ASEGURADORA ASERTA, S.A.DE C.V.

Monto: $2´039,872.53.

Fianza de cumplimiento.

Número: 3435-06265-0.

Afianzadora: ASEGURADORA ASERTA, S.A.DE C.V.

Monto: $679,957.51.

La fecha de terminación de la obra fue prorrogada en igual proporción al período que comprende el

diferimiento de la ejecución de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución convenido.
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d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración del expediente de obra cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

e) Ejecución

La realización de la obra parte en el momento que surge la necesidad en la comunidad, se procede a

publicar la convocatoria de la licitación respectiva, continuando y cumpliendo con el proceso

establecido acorde a la legalidad aplicable; y una vez adjudicada la empresa quien se hará cargo de

la obra, se estructuran y organizan las distintas etapas del trabajo.

Se iniciaron los trabajos en los dormitorios, con la demolición de acabado superior de azotea,

calcreto o entortado de cualquier espesor. Incluye: bajar el material depositándolo en sacos;

acarreosdentro del plantel y desalojo fuera de la obra delmaterial producto depicado,manodeobra,

herramienta, equipo y todo lo necesario para suejecución enplanta baja de altura existente, acabado

superior en azotea con derretido de cemento gris, impermeabilización de azoteas con el sistema

elastomérico; pintura 100% acrílica.

Se continúa con la adecuación de baños, aplanado y emboquillado, muros de block, mamparas

sanitarias, mampostería, demolición de pisos/muros, desmantelamiento y cambio de muebles

sanitarios, regaderas, coladeras, muros de tablaroca.

En cuanto al área administrativa, se efectuaron trabajos de aplanado y emboquillados en muros de

block a 3 capas a base de mortero, emparche y estuco aplomo y regla, espesor promedio de 2.50

cms. incluye: acarreos de material dentro del plantel, perfilación de aristas con perfil tubular,

remates, materiales, necesario para su correcta ejecución en planta; así como, el cimiento y

desplante demampostería con piedra.

Se da paso a la instalación eléctrica, realizandomantenimiento al aire acondicionado demini Split de

12,000 a 16,000 BTU; de igual manera el desmantelamiento de lámparas y trabajos ocultos en

apagadores y cables.
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Finalmente, respecto a las labores en hangar, realizando trabajos en la instalación eléctrica, tales

como la unidad acondicionada de aire tipo mini-split (high wall) de 24,000 BTU/hr. inverter,

desmantelamiento y mantenimiento de aire acondicionado de 12,000 a 36,000 BTU, así como

desmantelamiento de lámpara completa, por lámparas tipo Slim-Line (1x39-2x74 watts), T5, T8, led,

etc. y gabinetes en medidas de 10-60 cms. de ancho y 50/150 cms. de largo (materiales de

recuperación). incluye: retiro de gabinetes, tubos, balastros, canaletas, desconexión eléctrica,

sellado de cables con cinta, resanes demuro/plafón.

En resumen, las acciones realizadas para el “Mantenimiento y Construcción del Sector Sur de la

Secretaría de Seguridad Pública”, en la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán fueron las

siguientes:

 Instalación de luminarias (101 piezas).

 Aplicación de pintura 100% acrílica (4,969 m2).

 Instalación de ventiladores de techo (11 piezas).

 Instalación del sistema eléctrico (2,850ml).

 Instalación de aire acondicionado tipomini-split (7 piezas).

 Recubrimiento en pisos con loseta de cerámica (425m2).

 Impermeabilización de azoteas (1,390m2).

 Banca de concreto de 8 cms. de espesor y 40 cms. de ancho (40ml).

 Firme de 6 cm. de espesor de concreto (170 m2).

 Muro de block vibro comprimido de 10x20x40 cms. (54 m2).

 Muro de tablaroca estándar a dos caras reforzado (20m2).

 Acabado superior en azotea con derretido de cemento gris (95 m2).

 Aplanado y emboquillados enmuros de block (12 m2).

 Cadena intermedia y/o de nivelación de 15x15 cms. de sección de concreto (3 ml).

 Castillo armado de 15x15 cms. de sección de concreto (4 ml).

 Instalaciones hidráulicas y sanitarias. (64 m2).
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f) Conclusión

La obra denominada “Mantenimiento y Construcción del Sector Sur de la Secretaría de Seguridad

Pública”, en la localidad y Municipio de Mérida, en Yucatán, con fecha de término 29 de agosto de

2023, según consta en el documento de Acta de entrega-recepción (Anexo 6), física estatal, con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley deObra Pública y ServiciosConexos del estado

de Yucatán y los artículos 14 y 238 de su Reglamento, se levantó la constancia de recepción física de

los trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-OP-LP-012.

El Ing. Alejandro Pérez Amézquita, residente de la obra, declaró, que el contratista hizo entrega de

los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de calidad y

funcionamiento de los bienes instalados.

Severificóenesemomento la obramedianteel recorridoe inspecciónpor las partesque intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.
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Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, hizo entrega al

Comandante Jesús Alberto Ku Chel, Director del Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública de

la obra descrita, recibiendo en ese momento las autoridades locales, quienes serán

consecuentemente responsables de su operación, conservación y mantenimiento, recibiendo de

conformidad la obra.

Se lograron alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Desarrollo Estatal y la Agenda 2040

consistente en el “Mantenimiento y Construcción del Sector Sur de la Secretaría de Seguridad

Pública”, ubicada en la localidad yMunicipio deMérida, en Yucatán, respecto a los siguientes puntos:

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas son las siguientes:

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE FÍSICO
ACUMULADO

EJERCIDO

ESTIMACIÓN 01 19/05/2023 31/05/2023 21% $1,407,662.46
ESTIMACIÓN 02 19/05/2023 31/05/2023 23% $171,628.70
ESTIMACIÓN 03 01/06/2023 25/06/2023 30% $443,930.34
ESTIMACIÓN 04 01/06/2023 25/06/2023 35% $383,749.48
ESTIMACIÓN 05 26/06/2023 30/06/2023 38% $196,752.54
ESTIMACIÓN 06 26/06/2023 30/06/2023 40% $130,542.94
ESTIMACIÓN 07 01/07/2023 16/07/2023 49% $564,869.49
ESTIMACIÓN 08 01/07/2023 16/07/2023 53% $279,553.82
ESTIMACIÓN 09 17/07/2023 31/07/2023 56% $201,899.75
ESTIMACIÓN 10 17/07/2023 31/07/2023 64% $586,554.60
ESTIMACIÓN 11 01/08/2023 31/08/2023 69% $290,920.02
ESTIMACIÓN 12 01/08/2023 31/08/2023 75% $475,075.97
ESTIMACIÓN 13 01/09/2023 05/09/2023 77% $127,206.93
ESTIMACIÓN 14 01/09/2023 05/09/2023 81% $245,863.79
ESTIMACIÓN 15 06/09/2023 30/09/2023 85% $277,196.43
ESTIMACIÓN 16 01/10/2023 15/10/2023 96% $725,727.62
ESTIMACIÓN 17 01/10/2023 15/10/2023 97% $94,607.69
ESTIMACIÓN 18 01/08/2023 31/08/2023 100% $195,832.31

TOTAL $6,799,575.09
ANTICIPO $2,039,872.53

Tabla 7.- Estimaciones.
Fuente:Anexo 5. Estimaciones y factura de anticipo.

Finalmente, al impulsar acciones de infraestructura para el rubro de seguridad pública en el Estado,

se logra mejorar la infraestructura del inmueble, garantizando y favoreciendo de manera
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preponderante la atención a la población que habita en la localidad y Municipio de Mérida, en el

Estado de Yucatán; particularmente a quienes se ubican en el sector sur de la entidad.

g) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco de la obra “Mantenimiento y Construcción

del Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública”, en la localidad y Municipio de Mérida, en

Yucatán, la misma no ha sido sujeta de acto de fiscalización alguno por los entes fiscalizadores

competentes.

IX. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:

 Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los trabajos.

 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de

construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios y con el alcance

de las actividades de obra, así como con los programas de ejecución y suministros, términos de

referencia y alcance de los servicios requeridos para el desarrollo de los proyectos.

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la

correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las consultas, aclaraciones, dudas o

autorizaciones que fueron presentadas por el supervisor y, en su caso, por el contratista.

 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la disponibilidad de los

recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos ininterrumpidamente.

 Realizó la apertura de la Bitácora, la cual semantiene bajo el resguardo del IDEFEEY, y pormedio

de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que permitieron recibir y atender, en su caso, las

solicitudes formuladas por el contratista.
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 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos, en sus

aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución de los trabajos de

acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato

correspondiente a la obra.

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables de

las áreas correspondientes y autoridades competentes.

 En todomomento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y comprobar que

los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron cumplimiento con las

especificaciones de calidad y de acuerdo con las características pactadas en el contrato de obra

pública correspondiente.

 Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con los números

generadores que las respalden.

 Se solicitó y tramitó con oportunidad y en cumplimiento a la normatividad aplicable, cuando fue

necesario, el otorgamiento de los convenios modificatorios correspondientes para la debida

ejecución y conclusión de los trabajos.

 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

X. Resultados y beneficios alcanzados

Mediante una inversión de $6,799,575.09, (Son seis millones setecientos noventa y nueve mil

quinientos setenta y cinco pesos 09/100 M.N.), importe que incluye el impuesto al valor agregado

correspondiente; se llevó a cabo la obra consistente en el “Mantenimiento y Construcción del Sector

Sur de la Secretaría de Seguridad Pública”, ubicada en la localidad yMunicipio deMérida, en Yucatán.
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XI. Informe final

De acuerdo a la Agenda 2040, la obra cumplió con los objetivos establecidos; toda vez que, con la

ejecución de las tareas de “Mantenimiento y Construcción del Sector Sur de la Secretaría de

Seguridad Pública”, se logró incrementar la seguridad de los habitantes; proporcionando a los

trabajadores del inmueble las condiciones idóneas para la realización de sus actividades laborales, a

fin de mantener la seguridad del sector sur, con instalaciones más adecuadas y acordes a las

necesidades de los elementos; infraestructura de calidad, espacios seguros para la realización de

actividades diarias; y mayor tiempo de vida de las instalaciones, fomentando las buenas prácticas

de atención y servicio a la población; beneficiando a los habitantes de la localidad y Municipio de

Mérida, Yucatán, en especial los ciudadanos ubicados en la zona sur de la entidad.

Se ha podido satisfacer demanera positiva una necesidad básica de dignificación laboral, que incide

en las más simples tareas cotidianas de actividades diarias en el trabajo y la seguridad que perciben

los ciudadanos, al acudir a las instalaciones de la SSP.

Dicha obra alcanzó los objetivos fundamentales al dotar a la población de los Municipios de obras de

infraestructuras decorosas desarrolladas demanera integral, cuya finalidad es servir y proteger a la

comunidad y satisfacer demanera positiva las necesidades ciudadanas.

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada con los beneficios fijados para el uso,

primeramente, de los trabajadores al servicio del estado, y en beneficio y seguridad de loshabitantes

de la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, en condiciones óptimas de operación y

funcionamiento; lo cual, se encuentra debidamente documentado (Anexo 6).

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de las tareas de

“Mantenimiento y Construcción del Sector Sur de la Secretaría de Seguridad Pública”, mismas que se

encuentran debidamente documentadas y organizadas de acuerdo con la normatividad vigente,

conteniendo la evidencia de su realización y resultados; garantizando el adecuado ejercicio del

presupuesto cumpliendo con la transparencia y rendición de cuentas, en los términos que la

legislación exige.
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XII. Anexos

1. Unidad Básica de Presupuestación (UBP)

2. Unidad de Gestión de la Inversión (UGI)

3. Aportación estatal

4. Contrato de obra IDE-23-OP-LP-012

5. Estimaciones y factura de anticipo

6. Acta de Entrega-Recepción
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UNIDAD BÁSICA DE PRESUPUESTAL

ANEXO 1
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22197-OE-UGI-05864-05865-05945

Datos generales

Mantenimiento y construcción del Sector Poniente, Sur y Centro de la Secretaría de Seguridad Pública.

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Las acciones a realizar consistirán en: Sector Poniente, instalación de luminarias (57 piezas), instalación de sistema electrico (135 ml), aplicación de pintura 100% acrilica (2,408
m2), instalación de ventilador de techo (20 piezas), recubrimiento en pisos con loseta de ceramica (7 m2), impermeabilización de azoteas (453 m2) y el equipamiento de la cocina
(266 piezas); En el Sector Sur es instalación de luminarias (101 piezas), aplicación de pintura 100% acrilica (4,969 m2), instalación de ventilador de techo (11 piezas), instalación del
sistema electrico (2,850 ml), instalación de aire acondicionado tipo mini-split (7 piezas), recubrimiento en pisos con loseta de ceramica (425 m2) e impermeabilización de azoteas
(1,390 m2); en el Sector Centro es instalación de lámpara reflector (16 piezas), instalación de luminaria de sobre poner (85 piezas), aplicación de pintura 100% acrílica (4,969 m2),
instalación de ventilador de techo (11 piezas), instalación de aire acondicionado tipo mini-split (7 piezas), recubrimiento en pisos con loseta de cerámica (425 m2),
impermeabilización de azoteas (1,390 m2), instalaciones hidráulicas y sanitarias (64 m2).

Síntesis: Mantener, construir y equipar en 16,500 M2 e instalar 579 piezas y 3,015 Ml en los edificios de los sectores poniente, sur y centro de la secretaría de seguridad pública, beneficiando
a 1,062,385 habitantes del municipio de Mérida.

Problema específico a
atender:

Actualmente la infraestructura de los edificios presentan deficiencias con motivo de un mantenimiento inadecuado, ocasionando que el espacio publico no cuenten con instalaciones
adecuadas para atender a la población, propiciando que trabajadores públicos no puedan realizar sus actividades diarias al igual que la atención hacia la ciudadanía que requiere
sus servicios.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: No SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

Los habitantes del estado de Yucatán tienen menos actos delictivos mediante el mantenimiento y construcción en edificios de los sectores poniente, sur y centro de la secretaría de seguridad pública.

usuarios y trabajadores de los sectores de la SSP

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
743,669

0
318,716

1,062,385
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

313 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNinstalación de lamparas, ventiladores y
aires acondicionados realizado

Servicios IntermediosVigilancia operativa en materia de
seguridad pública en Mérida y su zona
metropolitana realizada.

3,015 METRO LINEAL 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNinstalación de sistema eléctrico realizadoServicios IntermediosVigilancia operativa en materia de
seguridad pública en Mérida y su zona
metropolitana realizada.

11,531 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNaplicación de pintura 100% acrilica,
impermiabilización de azoteas e
instalación de pisos realizados

Servicios IntermediosVigilancia operativa en materia de
seguridad pública en Mérida y su zona
metropolitana realizada.

266 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNEquipamiento de cocina realizada.Bienes IntermediosVigilancia operativa en materia de
seguridad pública en Mérida y su zona
metropolitana realizada.

Regionalización – Municipalización

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

1,062,385743,669318,7169,652METRO CUADRADO32,700,000Mérida

32,700,000Total Región 318,716 743,669 1,062,385

32,700,000Presupuesto total
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22197-OE-UGI-05864-05865-05945

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 04 Yucatán con seguridad, paz, justicia y buen gobierno.

Tema 01 Paz, Seguridad y Justicia.

Objetivo 01 Reducir la incidencia delictiva en el estado.

PMP Sectorial Sin PMP sectorial

Sin TE

0924 Sin Objetivo

12

0011Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

02

03

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

9,652TOTAL METRO
CUADRADO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

07 Programa Especial de Paz, Justicia y Gobernabilidad

0038 7.2. Seguridad pública con énfasis en las regiones de mayor vulnerabilidad y en apego a los derechos humanos.

0949 7.2.2. Mejorar las medidas de seguridad en la comisión de actos delictivos en el Estado con respecto a la prevención situacional del delito.

Fortalecer la infraestructura y equipamiento de las instituciones de seguridad pública del estado.

Impulsar acciones de infraestructura para la seguridad pública en el estado.

Estrategia Programática

03

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 01

01.04

01.04.07

01.04.07.01

01.04.07.01.411PP

Gobierno

Yucatán con seguridad, paz, justicia y buen gobierno

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior

Policía

Programa Presupuestario Reforzamiento de Vigilancia y Operativos en Materia de Seguridad Pública

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Prestación de Servicios Públicos

Seguridad y justicia

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN
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NOMBRE

Mantenimiento y construcción en el sector sur de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Código de inscripción: 05865 Estado actual: VALIDADO POR UGI 29/06/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
MÉRIDA SE HA UBICADO ENTRE LAS PRIMERAS DIEZ, CINCO O INCLUSO EN EL PRIMER LUGAR DEL RANKING NACIONAL DE CIUDADES SEGURAS, ES INDUDABLE. PERO ESTO 
NO SIGNIFICA QUE MÉRIDA NO SE ESTÉ? VOLVIENDO INSEGURA, SIGNIFICA QUE LO ESTÁ? HACIENDO EN MUCHA MENOR MEDIDA QUE OTRAS CIUDADES DE MÉXICO. SI 
CONSIDERAMOS QUE MÁS DE LA MITAD DE LAS CIUDADES CAPITALES DEL TOTAL DE ENTIDADES DE MÉXICO TIENEN TASAS DE INSEGURIDAD, VIOLENCIA Y ASESINATOS 
SIMILARES A LOS DE UN PAÍS EN GUERRA CIVIL, LA INSEGURIDAD DE MÉRIDA RESULTA RISIBLE, PERO ES MUY PELIGROSO CONFIARSE EN ESTE EFECTO COMPARATIVO, 
PUES SE ESTÁ HABLANDO DE UN PAÍS QUE SE VA A DORMIR CON MÁS DE CIEN ASESINATOS DIARIOS, TODOS LOS DÍAS DEL AÑO. UN MÉXICO QUE, EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 
ACUMULA MÁS DE 110,000 MUERTOS Y QUE, EN SU TERCERA PARTE, ES CONTROLADO POR EL CRIMEN ORGANIZADO EN UNA ESPIRAL DE VIOLENCIA QUE SE EXTIENDE YA A 
QUINCE AÑOS Y QUE SO?LO HA AUMENTADO. 
DE ACUERDO AL ANÁLISIS DEL INVESTIGADOR Y DOCTOR EN CIENCIAS SOCIALES CON ESPECIALIDAD EN SOCIOLOGÍA, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN; MÁS DEL 80 
POR CIENTO DE LOS DELITOS SE COMETEN EN LA ZONA METROPOLITANA DE ME?RIDA. SIN ENTRAR A DETALLE, ANALIZANDO ESTOS MUNICIPIOS Y UTILIZANDO LA 
INFORMACIÓN PARA TODO EL ESTADO DE YUCATÁN, SE PUEDE OBSERVAR QUE LO QUE ESTA? SUCEDIENDO SI SE COMPARAN LOS AÑOS 2020 CON 2021. EN EL AÑO 2020, EN 
YUCATÁN HUBO 153 HOMICIDIOS. EN EL 2021 HUBO 223, UN INCREMENTO DE MÁS DE UN 25%. AUNQUE HAY QUE SEÑALAR QUE EL MAYOR AUMENTO FUE EN HOMICIDIOS 
CULPOSOS Y NO DOLOSOS (LO QUE EL PÚBLICO CONOCE COMO ASESINATO), ES EVIDENTE QUE EL HOMICIDIO EN SI? AUMENTA MUCHO LA INSEGURIDAD PÚBLICA, TANTO 
EN LA REALIDAD COMO EN LA PERCEPCIÓN SOCIAL. ENTRE AMBOS AÑOS AUMENTO? TAMBIÉN LA VIOLENCIA FAMILIAR (DE 726 A 875 CASOS); EL FRAUDE (DE 423 A 429); EL 
NARCOMENUDEO (DE 165 A 204); LA VIOLACIÓN SIMPLE (DE 35 A 38); LAS LESIONES (DE 264 A 267); AUNQUE HAY QUE DECIR QUE OTROS DELITOS DISMINUYERON 
LEVEMENTE, COMO EL ROBO, LA VIOLENCIA FAMILIAR Y, DENTRO DE LOS HOMICIDIOS, LOS DOLOSOS. 
DE ACUERDO CON LOS RESULTADOS DE LA INCIDENCIA DELICTIVA EN EL PAÍS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (SESNSP), 
SE PRESENTAN DATOS AL MES DE MAYO DE ESTE AÑO, SE INFORMÓ QUE YUCATÁN ES LA ENTIDAD CON LA MENOR TASA DE HOMICIDIOS A NIVEL NACIONAL, YA QUE 
REGISTRÓ UN TOTAL DE 0.79 HOMICIDIOS POR CADA 100 MIL HABITANTES, CIFRA 12 VECES MENOR A LA TASA NACIONAL DE 9.38. 
DE MANERA COMPLEMENTARIA, DURANTE EL PERIODO DE ENERO A MAYO DE 2021, YUCATÁN REGISTRÓ UNA DISMINUCIÓN DE -75% EN LOS DELITOS DE ROBO A 
CASA-HABITACIÓN, DISMINUCIÓN 11 VECES MAYOR A LA REGISTRADA A NIVEL NACIONAL DE -6.8%. LO ANTERIOR SIGNIFICÓ PASAR DE 168 DELITOS DE ROBO A 
CASA-HABITACIÓN EN 2020 A 42 EN 2021; EN TÉRMINOS RELATIVOS, LA ENTIDAD SE POSICIONÓ EN EL SEGUNDO LUGAR CON MENOR TASA AL REGISTRAR 1.84 DELITOS DE 
ROBO A CASA-HABITACIÓN POR CADA 100 MIL HABITANTES, TASA 10 VECES MENOR A LA NACIONAL DE 19.4 DELITOS POR CADA 100 MIL HABITANTES. 
EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PERMITE IDENTIFICAR QUE, EN ESTE PERIODO, LA ENTIDAD HA PRESENTADO EXCELENTES RESULTADOS EN LA PREVENCIÓN DE DELITOS 
CONTRA EL PATRIMONIO. POR EJEMPLO, SE OBSERVÓ LA TASA DE INCIDENCIA DE ROBO A VEHÍCULOS MÁS BAJA DEL PAÍS CON 0.7 CASOS POR CADA 100 MIL HABITANTES, 
CIFRA 48 VECES MENOR A LA REGISTRADA A NIVEL NACIONAL DE 33.7 CASOS. 
DE IGUAL MANERA, YUCATÁN SE POSICIONÓ COMO LA ENTIDAD MÁS SEGURA DEL PAÍS RESPECTO A LOS DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL AL REGISTRAR LA 
TASA DE INCIDENCIA MÁS BAJA EXTORSIÓN, CON 0.04 CASOS POR CADA 100 MIL HABITANTES; EN EL MISMO SENTIDO, LA ENTIDAD PRESENTÓ LA SEGUNDA TASA MÁS BAJA 
DE INCIDENCIA DE FEMINICIDIOS CON 0.17 CASOS POR CADA 100 MIL MUJERES. 
ESTOS RESULTADOS SON FUNDAMENTALES PARA QUE YUCATÁN SE MANTENGA COMO LA ENTIDAD FEDERATIVA MÁS PACÍFICA DEL PAÍS, TAL COMO LO SEÑALÓ EL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA Y LA PAZ MÉXICO AL CLASIFICARLO EN EL PRIMER LUGAR DEL PAÍS DE ACUERDO CON EL ÍNDICE DE PAZ MÉXICO EN SU EDICIÓN 2022. 
LA BAJA INCIDENCIA EN DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO Y LA INTEGRIDAD PERSONAL EN LA ENTIDAD FUERON ASPECTOS DETERMINANTES EN LA CONFORMACIÓN DE ESTE 
ÍNDICE, EL CUAL, CONSIDERA COMO COMPONENTES PRINCIPALES LA TASA DE HOMICIDIOS DOLOSOS Y LA TASA DE DELITOS CON VIOLENCIA. EN AMBOS CASOS, YUCATÁN 
PRESENTÓ UN EXCELENTE DESEMPEÑO AL REGISTRAR LOS ÍNDICES MÁS BAJOS DEL PAÍS. 
SE HAN IMPLEMENTADO ACCIONES PARA CONSERVAR LOS ALTOS NIVELES DE SEGURIDAD, COMO LA ESTRATEGIA YUCATÁN SEGURO, MEDIANTE LA CUAL SE HA INVERTIDO 
EN TECNOLOGÍA MÁS MODERNA PARA REFORZAR LA SEGURIDAD DE LOS YUCATECOS, CON NUEVAS CÁMARAS DE VIGILANCIA, CÁMARAS VECINALES, ARCOS CARRETEROS, 
EMBARCACIONES DE VIGILANCIA MARÍTIMA, SEMÁFOROS INTELIGENTES Y UN NUEVO HELICÓPTERO, CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER AL ESTADO POR AIRE, MAR Y 
TIERRA. 
POR OTRA PARTE, PARA MANTENER Y PRESERVAR LA SEGURIDAD AL INTERIOR DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, EXISTEN DIFERENTES SECTORES DE 
SEGURIDAD EN CADA PUNTO CARDINAL DE LA MISMA, ES DECIR, UNIDADES Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN, VIALIDAD, RESCATE Y PARAMÉDICOS EN UN MISMO LUGAR, A FIN 
DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN.  
LAS INSTALACIONES QUE ACTUALMENTE OCUPA EL SECTOR SUR FUERON INAUGURADAS EN DICIEMBRE DE 1997, POR EL C. VICTOR CERVERA PACHECO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN EN EL PERIODO 1995-2001. DICHA BASE FUE CREADA PARA COMBATIR LA DELINCUENCIA QUE EN ESE TIEMPO EN ESTA PARTE DE 
LA CIUDAD ERA ABUNDANTE, EN SUS PRINCIPIOS FUNGÍA COMO BASE PARA LOS BOMBEROS ADEMÁS DE LOS POLICÍAS QUE DIARIAMENTE CUBRÍAN UN TURNO DE 24 POR 24 
HORAS, LLEVA OPERANDO 26 AÑOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD; ACTUALMENTE, SE ENCUENTRA BAJO LA DIRECCIÓN DE EL INSPECTOR GENERAL JESÚS ALBERTO KU 
CHEL, QUIEN TIENE BAJO SU MANDO A 127 ELEMENTOS LOS CUALES LABORAN EN DOS TURNOS, CON UN HORARIO DE 24 POR 24, CABE SEÑALAR QUE TAMBIÉN EN  ESTAS 
INSTALACIONES SE ENCUENTRA LA UNIDAD CANINA AL MANDO DEL COMANDANTE EDRICK GARCÍA. 
ACTUALMENTE EL SECTOR SUR CUENTA CON UN ÁREA ADMINISTRATIVA, TRES OFICINAS QUE FUNGEN COMO OFICINA DEL C. DIRECTOR Y DE LOS COMANDANTES, UN 
PEQUEÑO CUARTO QUE SIRVE PARA EL DESCANSO DEL PERSONAL QUE LABORA 24 HORAS, UNA BODEGA DONDE SE RESGUARDA TODOS LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y 
MATERIAL UTILIZADO POR LOS ELEMENTOS QUE AHÍ LABORAN, UN ÚNICO BAÑO FEMENIL EL CUAL FUNCIONA TAMBIÉN COMO BAÑO DE VISITAS, DOS DORMITORIOS EL 
FEMENIL Y EL VARONIL CABE MENCIONAR QUE DENTRO DEL MISMO SE TIENE UN BAÑO, UN HANGAR QUE SIRVE COMO AULA DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL, LA 
ENTRADA CUENTA CON UNA CASETA DE GUARDIA Y TAMBIÉN CON UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES QUE FUNCIONA PARA LOS HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO 
TODOS LOS DÍAS Y PARA LOS EJERCICIOS Y ENTRENAMIENTOS DE LOS ELEMENTOS; EL SECTOR LLEVA 26 AÑOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD. 
LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS INSTALACIONES DEL SECTOR SUR SON LAS SIGUIENTES: 
SE CUENTA CON 9 ELEMENTOS FEMENILES DE BASE, MÁS LOS ELEMENTOS FEMENILES QUE ACUDEN EN APOYO AL SECTOR (UFAS, VALQUIRIAS Y PARÁMEDICOS) Y SOLO SE 
CUENTA CON UN BAÑO (CON REGADERA E INODORO) PARA USO DE LAS MISMAS. HACIENDO MUY TARDADO EL PROCESO DEL ASEO PERSONAL DE LAS COMPAÑERAS Y SUS 
NECESIDADES FISIOLÓGICAS. 
LOS PISOS DE TODAS LAS INSTALACIONES (DORMITORIOS, OFICINAS, BODEGAS) SE ENCUENTRAN EN MUY MAL ESTADO DEBIDO AL TIEMPO Y USO, OTRAS NO CUENTAN CON 
EL MISMO. 
LOS BAÑOS DE LOS ELEMENTOS MASCULINOS NECESITAN MANTENIMIENTO YA QUE DEBIDO A SU USO (MIGITORIOS, REGADERAS, INODOROS Y LLAVES) SE ENCUENTRAN 
DETERIORADOS. 
SE CUENTA CON UN DORMITORIO FEMENIL POCO FUNCIONAL POR SU TAMAÑO Y CAPACIDAD. 
LOS ESPACIOS DONDE SE ATIENDE AL PERSONAL PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ARMAS YA NO ES FUNCIONAL, POR LO QUE SE UTILIZA POCAS VECES. ACTUALMENTE 
REQUIERE DE ADAPTACIONES TÉCNICAS QUE PERMITAN LA AGILIZACIÓN DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARMAS. EL SECTOR CUENTA CON UNA OFICINA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL TRABAJO ADMINISTRATIVO Y LA ATENCIÓN A LOS ELEMENTOS CON RESPECTO A TODO LO QUE A SU DOCUMENTACIÓN, ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LLAVES 
Y RADIOS TODOS LOS DÍAS, SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO (DETERIORADO POR LOS AÑOS) POR LO QUE ES NECESARIO SU ACTUALIZACIÓN. 

DESCRIPCION 
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LAS ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SECTOR PONIENTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA SE COMPONEN DE: 
-INSTALACIÓN DE LUMINARIAS (101 PIEZAS) 
-APLICACIÓN DE PINTURA 100% ACRÍLICA (4,969 M2) 
-INSTALACIÓN DE VENTILADOR DE TECHO (11 PIEZAS) 
-INSTALACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO (2,850 ML) 
-INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT (7 PIEZAS) 
-RECUBRIMIENTO EN PISOS CON LOSETA DE CERÁMICA (425 M2) 
-IMPERMEABILIZACIÓN DE AZOTEAS (1,390 M2). 
-BANCA DE CONCRETO DE 8 CMS. DE ESPESOR Y 40 CMS. DE ANCHO (40ML) 
-FIRME DE 6 CM. DE ESPESOR DE CONCRETO (170 M2) 
-MURO DE BLOCK VIBROCOMPRIMIDO DE 10X20X40 CMS. (54 M2) 
-MURO DE TABLAROCA ESTÁNDAR A DOS CARAS REFORZADO (20 M2) 
-ACABADO SUPERIOR EN AZOTEA CON DERRETIDO DE CEMENTO GRIS (95 M2) 
-APLANADO Y EMBOQUILLADOS EN MUROS DE BLOCK (12 M2) 
-CADENA INTERMEDIA Y/O DE NIVELACIÓN DE 15X15 CMS. DE SECCIÓN DE CONCRETO (3 ML) 
-CASTILLO ARMADO DE 15X15 CMS. DE SECCIÓN DE CONCRETO (4 ML) 
-INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS. (64 M2) 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 02- PREPERFIL 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
MÉRIDA Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Mérida (NOROESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

Mérida (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 INSTALACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO 02/05/2023 29/08/2023 
 2 RECUBRIMIENTO EN PISOS CON LOSETA DE CERÁMICA  E I 02/05/2023 29/08/2023 
 3 APLICACIÓN DE PINTURA 100% ACRILICA E IMPERMEABILI 02/05/2023 29/08/2023 
 4 EJECUCION EN PLANTA BAJA DE ALTURA EXISTENTE 02/05/2023 29/08/2023 

-INSTALACIÓN DE LÁMPARA REFLECTOR (16 PIEZAS) 
-INSTALACIÓN DE LUMINARIA DE SOBRE PONER (85 PIEZAS) 
-APLICACIÓN DE PINTURA 100% ACRÍLICA (4,969 M2) 
-INSTALACIÓN DE VENTILADOR DE TECHO (11 PIEZAS) 
-INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT(7 PIEZAS) 
-RECUBRIMIENTO EN PISOS CON LOSETA DE CERÁMICA (425 M2) 
-IMPERMEABILIZACIÓN DE AZOTEAS (1,390 M2). 
-INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS. (64 M2) 

METAS FISICAS 

BENEFICIOS

MAYOR CONSUMO, INCREMENTAR LA SEGURIDAD DE LOS HABITANTES; PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES DEL INMUEBLE LAS CONDICIONES IDÓNEAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES LABORALES, A FIN DE MANTENER LA SEGURIDAD DEL SECTOR SUR. 
INSTALACIONES MÁS ADECUADAS Y ACORDES A LAS NECESIDADES DE LOS ELEMENTOS. 
INFRAESTRUCTURA DE CALIDAD. 
ESPACIOS SEGUROS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DIARIAS. 
MAYOR TIEMPO DE VIDA DE LAS INSTALACIONES. 
AL CONTAR CON MEJORES ESPACIOS SERVIRÁ DE MOTIVACIÓN PARA FOMENTAR LA PRÁCTICA DE SUS ACTIVIDADES. 
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BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  128  983,941  15  0 02/05/2023 29/08/2023 

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  4  20 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  8,000,000  0  0  0  0  8,000,000  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 8,000,000  0  0  0  0  8,000,000 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS 2023 (100%)  6,896,551 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  0  0.00  0.00  0 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTUDIOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS ANTE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA 
INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ESTA INICIATIVA 
REQUIERE DE UN ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO A NIVEL PRE-PERFIL. 

TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,197 Mantenimiento y construcción del Sector Poniente, Sur y Centro de la Secretaría de Seguridad Pública. 7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 
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ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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COPIA DE CONTRATO DE OBRA

ANEXO 4
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ANTICIPO Y ESTIMACIONES

ANEXO 5
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN
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